
Afio 1946 Jueves 3 de Enero Ntei. 1
PBBCio as ir vcKipctew

Dentro y raerá d* a capital:

\ Feeatai

Por wa ................V........I’M

FranqM» CMcertad»

BOLETIN i OHCIAL PHJbClU DI nvEHciua

Por trea Mees ................. 7^
Por aele we»e» ..................... IBH
Por un afto .............................M’M

de la provincia de Logroño
Núisero suelto 0'61 céntimos 

mes corriente

Hasta tres meses 1’76 y fechas 
anteriores una peseta

Se pablica les Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—Ne se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vendan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edictos y anuncios oAoia- 
les y particulares que sean ds 
pago, saUsfarAr. DIEZ oént&nM 
POR PALABRA y los anuncios 
ludid ales a cinco cénttmoa^ 
debiendo loe Interesados acre- 
litar antea de la puhllcaclóo 
y por medio de la correspon­
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su Importe en la De­
positarla de Fondos provincia­
les, sin cuyo requisito no m

Insertarán

Se sassrttte en a toterveoclóc de la Exeelentíslma DtputaclOa Provincial. El* 
dshrs de la susci ipciún es adelantado ; por tanto, sóéo se atenderán las auscrlp 
oionea qqe vengan acoeopahadae de su iruporte, deblends hacerlo los de fuera 
<r la capHal por toeAio de ISbraasas del Tesoro, Giro PostsU s letra de fácil eobre

Las leyes obligarán en 1« Pentosula, islas kdyaeentes, Canarias, y t^rrit«nto« 
de Africa sujetos a la legislación peni^ular a los veinte déM «íe su 
ción si «n ellas no se diapuelese otra cosa. Se entiMMte hsaéia la pr«aLudlg»«k 
61 día eu que termina.la inserción de la bu el Meéal del

Preiidencia del 
Gobierno
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por el que se dan normas para 
la renovación de padrones 
municipales y formación del 
registro estadístico de residen- j 
tes mayore.s de edad. ।
La Ley de Bases de Régimen !

Local, de diecisiete de julio últi­
mo, recoge en la quinta y para 
ulterior desarrollo articulado, el 
contenido de los’artículo treinta 
y dos a treinta y siete del Estatu­
to Municipal de ocho de marzo 
de mil novecientos veinticuat o 
y el Título quinto del Reglamen­
to sobre población y términos 
municipales de dos de julio del 
mismo afio.

De acue^-do con tales disposi 
ciones legales, los Padrones mu­
nicipales de habitantes formados 
en conjunción con el Censo ge 
neral de poblaoión en mil nove 
cientos, cuarenta, y rectificados 
anualmente, deben ser renova 
dos en hn del mes de diciembre 
en curso.

La operación es de trámite 
complejo, pues se inici i median­
te el reparto de hojas por las vi­
viendas, y su recogida una vez 
cubiertas; luego procede su es­
tudio y depuración, calificación 
municipal de inscrito.s exposi 
ción para reclamaciones, résolu 
ción de éstas, y aprobación final 
por los Jefes provinciales de Es­
tadística; mecanismo’tan u gla- 
mentado y repetido, que no pre­
cisa ahora de nuevas órdenes, y 
sí solamente de las instruccio­
nes aclaratorias que dictará la 
Dirección General de Estadísti­
ca en momento oportúno.

Pero debe ser aprovechada la 
oportunidad que bi inda la reno- 
▼acii^n quinquenal de los Padro 
nes municipales para conseguir 
una inscripción reciente y gene­
ral de habitantes, que permit¿i 
deducir los de determinada con 
dición que puedan interesar en 
un momento dado, y puesto que 
conforme a la Ley de veintidós 
de octubre próximo pasado, po 
drá el Jefe del Estado, para me­
jor servicio de la Nación, some 
ter a referéndum los proyectos 
de leyes elaborados por las Cor­
tes, lo que implica una eventual 
consulta electoral a los residen­
tes mayores de edad, ha de esti­
marse que no habría más ade­
cuad» procedei, por lo expediti­
vo y seguro, que aprovechar la 
inscripción domiciliaria padro 
nal, y extraer de ella, la.s Seccio 
nes provinciales de Estadística, 
las relaciones de residentes re­
queridas.

Creado así el fichero preciso, 
se dispondría de una base inicial 
que fácilmente pueda actualizar­

se en cada momento, afectándo­
le en forma periódica y rigurosa 
de las variantes habidas; y de es 
te modo se crea un documento 
permanente, que e.s el <Registro 
estadístico de residente.s mayo­
res de edad>, coraó original per­
manente para todas las seleccio­
nes tanto de carácter demográfi­
co como representativo que pue-, 
dan ser necesarias.

En su virtud,
DISPONGO.-

Art. primero Con referencia 
al momento final del afio presen­
te. sj procederá por todos lo.s 
Ayuntamientos de Espafia a la 
renovación quinquenal de sus 
Padrones municipales, mediante 
inscripción domiciliaria de todos 
sus residentes, presentes o no, y 
de los transeuntes habido.s en el , 
término municipal en dicho mo- i 
mento. '

Art segundo. Se realizará la 
inscripción por os cabezas de j 
familia o Jefes domiciliarios, en 
las hojas del modelo reglamen­
tario empleado. La amplitud de 
los cuestionarios será ia que las 
administraciones municipales 
dispongan, pero teniendo como 
contenido mínimo los dato.s que . 
la Ley Municipal vigente près- ' 
cribe

Art tercero. De esta hoja de 
inscripción se e .tregarán poi­
cada domicilio ¿o familia, dos 
ejemplares idéntico^, que habrán 
de .ser cubiertos con lo.s mismos 
datos, y ambos, firmados por el 
cabeza o jefe como responsable 
de todas las respuestas

Art. cuarto Los Ayuntamien­
tos s«.‘ proveerán con toda urgen­
cia de tales impresos. Organiza- 1 
rán el cuadro de agent^ repar­
tidores, que tendrán a fu cargo ! 
la entrega de ambas hojas en las í 
viviendas de su zona, examen de 
conte>t.3cionc.s y omisiones com- ' 
probación de la identidad dj am- I 
bos ejemplares, gestiones ins­
tructoras y de mando que se 
ere m precisas y recogida del do­
ble documento.

Art quinto.- Los Ayuntarnien 
tos por los medio.s más directos 
en uso, 5’ siguiendo estrictamen­
te las instrucciones q .e dicten • 
de común acuerdo la.s Direccio­
nes Generales de Administra­
ción Local \ Estadística, proce 
derán a propagar' la obligatorit*- 
dad del servicio, divulgando las 
líneas generales .sobre derechos 
5' deberes, con mención de las 
sanciones dispuestas contra todo 
incumplimiento.

Art sexto—Recogidas pol­
los agente^ ambas colecciones 
de hojas idénticas, se realizará 
por lo.s Ayuntamiento.s la revi- 
,sión de las mismas, comproban 
do las omisione.s y duplicados, 
así como las divergencias entre 
los dos ejemplares, ordenando 
nuevas visitas de agentes, si fue-

ran precisas, para obtener un 
acabado perfecto.

Una colección ordenada en 
Distrit y Barrio.s municipales 
(Tenencias y PedaniasJ, formará 
el documento original para la re­
dacción del Padrón de Habitan­
tes, mediante los trámites usua- , 
les de todas las renovaciones ■ 
realizadas.

Art séptimo.—La segunda co­
lección de hojas, foliadas coinci • 
dentes con la primera y ordena- I 
das como ésta, será entregada 
por los sefiores .Alcaldes o sus । 
delegado», en las Secciones pro-- 
vinciales de Estadística, confof- ! 
me a los siguientes plazos.

Municipios inferiores a diez | 
mil habitantes de Derecho, se- ! 
gún el Censo de población vi­
gente, antes de fin de enero de 
mil noví ciento.^ cuarenta y seis.

Desde diez mil a cincuenta mil ' 
antes del veinte de febrero

Desde cincuenta mil a dos j 
cientos cincuenta mil, antes del 
quince de marzo

Supeiiores a doscientos cin­
cuenta mil. antes de'Rn de mar- i 
zo de 1946 ,

Artículo octavo. La.s Sécelo- j 
nes provinciales de Estadística 
procederán a fichar en impresos , 
que la Dirección General de Es- ' 
tadística acuerde y conforme a 
a los plazo que ésta disponga, el 
contenido pudronal de residentes i 
mayores de edad,indicándose de 
este modo el nuevo documento 
titulado < Registro estadístico de 
edad> que obrará en permanen- i 
cia en aqi^iellas oficinas y que se­
rá conservado y rectiíTcado por 
las misma.s

Artículo noveno Este Regis 
tro se sostendrá al día por tales 
Secciones, mediante las disposi­
ciones accesorias qué la Direc­
ción (.General de Estadística dic­
te opoi tunamente. y será la base 
para la.s relaciones nominale.s 
que puedan ordenarse.

Art décimo Los Ayuntamien­
tos sufragarán los gastos de ma ' 
material, lirada, reparto, lecogi 
da y rexisión de ambas nojas de 
inscripción, así como cuantos se ¡ 
sigan en las operaciones padro ■ 
nales propias, sin perjuicio de ! 
que se les reintegre el aumento ’ 
de gastos que l.e.s ocasione la im í 
p..esión deja hoja duplicada. ! 
La Dirección General de Estadís ! 
tica atenderá a las nececarias 
comprobaciones. Para ello, po­
drá enviar comisionados en la 
forma y en los casos a que se re 
flere el artículo veintitrés de la 
Instrucción d*" ’ catorce de no­
viembre de mii novecientos vein­
ticuatro.

Serán de cargio de dicha direc­
ción General los gasto.s que ori­
gine la impresión de la hoja du­
plicada, así como la formación, 
conservación y rcctirtcución di l 
Registro que se organiza, y de 
las relacione» nominale.s que se 
le puedan derivar.

Art. undécimo. Por el Ministe­
rio de Hacienda se habilitará» 
los créditos precisos para el pa­
go de los gastos que la Dirección 
General de Estadística realice en 
cumplimiento de lo ordenado.

Art. duodécimo Por los Mi­
nisterios de la Gobernación y 
Trabajo se dictarán las oportu­
nas instrucciones para el cum­
plimiento de lo dispuesto en es­
te Decreto en la materia de sus 
respectivas competencias.

Así lo dispongo por el presen­
te Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

Servicio Kacional del Trigo
- -o—

2182 
Dias de recepción en los almacenes

Durante el mes de enero de 1946 
Almacén de Alfaro Todos los día5 
laborables.
Almacén de Amedo días: 3, 4, 7, 
8, II, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 25, 
28, 2Q, 30 y 31

Sub-Almacén de Enciso, días: 
9, 10, 23 y 24.

Almacén de Badarán, días : 5, 7, 
8, q, 10, 16, 17, 18, 19, 25, 26, 28 
y -9-Sul>-Almacén de Bobadilla, días: 
11, 12, 21, 22, 30 y 31.
Sub-Almacén de San Millán, días: 
3. 4, 14, i5,2j y 24.

.Almacén de Calahorra, días: 3, 
4, 5, 8, 9, 10, ii, 12, 15, 16, 17, 18, 
19, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31. 
Sub-.Almacén de Autol, días 7, 14, 
21 y 28.

Almacén de Cerrera, días: 3, 4, 
5, 9, 10, II,, 12, 16, 17, 18, T9, 23, 
24, 25, 26, 30 y 31.

Fábrica «El Batán», días: 7- 
14, 15, 21, 22, 28 y 29.

Almacén de Corera. días: 3, 4, 
5, 12, 14 15, 16, 23, 24 y 25. 
Sub-Almacén El Redal, djas: 7, 8, 
9, 17. 18, 19, 26, 28 y 29. 
Sub-Almacén El Villar, día.s : to, 
II, 21, 22, 30 y 31.

.Almacén de Haro, días: 4, 5’ 7' 
8,. II, 12, 14, 15, 18, 19, 21 32, 25, 
26, 28 y 29.
Sub-Almacén de Leiva, días : 3, 9, 
10, 16, 17, 23, 24, 30 y 31.
'Almacén de Logroño, días: 3, 4, 

7, 8, 9, 10, II, 14, 15, 16’ 17, 2t, 
23, 24, 25, 28. 29, 30 y 31.

SubAlmacén de Fuenmayor, 5, 
12. i9y 26.

Almacén de Nájera, Todos los 
días laborables.

Almacén de Santo Domingo, To 
do.*; los día.s laborables.

Plazos de entrega de los cupos de trigo y 
centen»

2200
Por 11 superioridad se ha fija- 

d3 la fecha de 10 de enero de 
1946, como límite para que los 
productores de esta provincia,
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de la provincia de Logroño

PHjbCiu Da naEHciua

Núaaero suelto 0’61 eéntlwos 
ases corriente

Se pablica les Martes, Jueves y Sábados

Hasta tros moses 1’76 y tochas 
antorlores una peseta

Advertencia.—N© se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Loa edictos y anuncios oficia­
les y particulares que sean de 
pago, se-UaíarAr. DIEZ otet&nM 
POR PALABRA y los anuncios 
ludid ales à cinco cSnthnocç 
debiendo loa Interesados acre* 
litar antes de la puWlcaclóc 
y por medio de la correspoo* 
diente Carta fie pago, habar 
satisfecho su importe en la De­
positarla de Fondos pravlneía- 
les, Bte cuyo requisito no ss

Insertaran
--- r-

S£ ssssrH&e en a toterveoclóc de la Excelentísima Diputación Provincial. El* 
dstrs de la suscx ipeión «8 adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp 
oioBes qqe vengan acoiBpafiadas de su importe, deWends hacerlo los de fuera 
<e la capWal por medie de lOiraHsas del Tesors, Giro PostsU » letra de fácil cobre

Las leyes obligarán en In Pentosula, islas adyasentes, Canarias, y t^rriteotos 
de Africa sujetos a la legislación peni^ular a los veinte días ee su prettmgpp- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entisBide bestia la pr«an^»s|*>i 
61 día eu que termina.la Inserción de la T»ÿ' sn «1 <BsGe1ÍB Metol del

Prendencia del 
Gobierno
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por el que se dan normas para 
la renovación de padrones 
municipales y formación del 
registro estadístico de residen­
te» mayore.s de edad.

La Ley de Bases de Régimen 
Local, de diecisiete de julio últi­
mo, recoge en la quinta y para 
ulterior desarrollo articulado, el 
contenido de los^artículo treinta 
y dos a treinta y siete del Estatu­
to Municipal de ocho d® marzo 
de mil novecientos veinticuat o 
y el Título quinto del Reglamen­
to sobre población y términos 
municipales de dos de julio del 
mismo afio.

De acue^-do con tales disposi 
ciones legales, los Padrones mu­
nicipales de habitantes formados 
cn coíijunción con el. Censo ge 
neral de población en mil nove 
cientos, cuarenta, y rectificados 
anualmente, deben ser renova 
dos en hn del mes de diciembre 
en curso.

La operación es de trámite 
complejo, pues se inici i median­
te el reparto de hojas por las vi­
viendas, y su recogida una vez 
cubiertas; luego procede su es­
tudio y depuración, calificación 
municipal de in.scrito.s exposi 
ción para reclamaciones, résolu 
ción de éstas, y aprobación final 
por los Jefes provinciales de Es­
tadística; mecanismo’tan legla- 
mentado y repetido, que no pre­
cisa ahora de nuevas órdenes, y 
sí solamente de las instruccio­
nes aclaratorias que dictará la 
Dirección General de Estadísti­
ca en momento oportúno.

Pero debe ser aprovechada la 
oportunidad que bi inda la reno- 
vacilan quinquenal de los Padro 
nes municipales para conseguir 
una inscripción reciente 3^ gene­
ral de habitantes, que permita 
deducir los de determinada con 
dición que puedan interesar en 
un momento dado, y puesto que 
conforme a la Ley de veintidós 
de octubre próximo pasado, po 
drá el Jefe del Estado, para me­
jor servicio de la Nación, some 
ter a referéndum los proyecto.s 
de leyes elaborados por las Cor­
tes, lo que implica una eventual 
consulta electoral a los residen­
tes mayores de edad, ha de esti­
marse que no habría más ade­
cuad® procedei, por lo expediti­
vo y seguro, que aprovechar la 
inscripción domiciliaria padro 
nal, y extraer de ella, las Seccio 
nes provinciales de Estadística, 
las relaciones de residente.s re­
queridas.

Creado así el fichero preciso, 
se dispondría de una base inicial 
que fácilmente pueda actualizar-

i se en cada momento,; arfe ciándo­
le en forma periódica y rigurosa 
de las variantes habidas; y de es 
te modo se crea un documento 
permanente, que e.s el íRegistro 
estadístico de residente.s mayo­
res de edad>, como original per­
manente para todas las seleccio­
nes tanto de carácter demográfi­
co como representativo que pue-, 
dan ser necesarias.

! En su virtud,
I DISPONGO.-
' Art. primero Con referencia 
' al momento final del afío presen­

te, s_ procederá por todos los 
' Ayuntamientos de Espafía a la 
j renovación quinquenal de sus 

Padrones municipales, mediante 
inscripción domiciliaria de todos 
sus residentes, presentí s o no, y 
de los transeuntes habidos en el , 
término municipal en dicho mo- i 
mento. ‘

Art segundo. Se realizará la j 
inscripción por os cabezas de j 
familia o Jefes domiciliarios, en 
las hojas del modelo reglamen­
tario empleado. La amplitud de 
los cuestionarios será ia que las 
administraciones municipales 
dispongan, pero teniendo como 
contenido mínimo los datos que ■ 
la Ley Municipal vigente près- ' 
cribe

Art tercero. De esta hoja de 
inscripción se e .tregarán poi­
cada domicilio i¡o familia, dos 
ejemplares idéntico^, que habrán 
de ser cubierto.s con lo.s mismos 
datos, y ambos, firmados por el 
cabeza o jefe, como responsable 
de todas las respuestas

Art. cuarto Los Ayuntamien­
tos S'.‘ proveerán con toda urgen­
cia de tales impresos. Organiza- 1 
rán el cuadro de agent^ repar­
tidores, que tendrán a fu cargo ’ 
la entrega de ambas hoja.s en las i 
viviendas de su zona, examen de 
conte>t.acionc.s y omisiones com- ' 
probación de la identidad de am- l 
bos ejemplares, gestione.s ins­
tructoras y de mando que se 
ere m precisas y recogida del do­
ble documento.

.-\rt quinto.- Los Ayuntarnien 
tos por los medio.s más directos 
en uso, 5’ siguiendo estrictamen­
te las instrucciones q .e dicten 
de común acuerdo la.s Direccio­
nes Generale* de Administra­
ción Local y Estadística proce 
derán a propagar' la obligatorii*- 
dad del servicio, divulgando las 
líneas generale.s .sobre derechos 
5' deberes, con mención de las 
sanciones dispuestas contra todo 
incumplimiento.

Art sexto—Recogidas pol­
los agente* ambas colecciones 
de hojas idénticas, se realizará 
por los Ayuntamiento.s la revi- 
.sión de las mismas, comproban 
do las omisiones y duplicados, 
así como las divergencias entre 
los dos ejemplares, ordenando 
nuevas visitas de agentes, si fue­

ran precisas, para obtener un 
acabado perfecto.

Una colección ordenada en 
DistriL .s y Barrio.s municipaies 
(Tenencias y PedaniasJ, formará 
el documento original para la re­
dacción del Padrón de Habitan­
tes, mediante los trámites usua­
les de todas las renovaciones ' 
realizadas.

Art séptimo.—La segunda co­
lección de hojas, foliada.s coinci • 
dentes con la primera y ordena- ! 
das como ésta, será entregada 
por los sefíores .Alcaldes o sus j 
delegado», en ¡as Secciones pro-- 
vinciales de Estadística, confor- ! 
me a los siguientes plazos.

Municipios inferiores a diez | 
mil habitantes de Derecho, se- ! 
gún el Censo de población vi­
gente, antes de fin de enero de 
mil nov¿ ciento.» cuarenta y seis.

Desde diez mil a cincuenta mil ' 
antes del veinte de febrero ,

Desde cincuenta mil a dos j 
cientos cincuenta mil, antes del 
quince de marzo

.Supeiiores a doscientos cin­
cuenta mil. antes de'fin de mar- j 
zo de 1946 ,

Artículo octavo. Las Sécelo- j 
nes provinciales de Estadística 
procederán a fichar en impresos , 
que la Dirección General de Es- ' 
tadística acuerde y conforme a 
a los plazo que ésta disponga, el 
contenido padronal de residentes i 
mayores de edad,.indicándose de 
c-Ste modo el nuevo documento 
titulado < Registro estadístico de 
edad» que obrará en permanen- i 
cia en aqi^ellas oficinas y que se­
rá conservado y rectiíTcado por 
las misma.*

.Artículo noveno Este Regis 
tro se sostendrá al día por tales 
Secciones, mediante las disposi­
ciones accesorias qué la Direc­
ción Oneral de Estadística dic­
te opoi tunamente, y será la base 
para la.s relaciones nominale.» 
que puedan ordenarse.

Art décimo Los Ayuntamien­
tos sufiagarán los gastos de ma 
material, lirada, reparto, recogi 
da y rexisión de ambas nojas de 
inscripción, así como cuantos se 
sigan en las operaciones padro 
nales propias, sin perjuicio de 
que se le.s reintegre el aumento 
de gastos que l.es ocasione la im 
p/esión de .la hoja duplicada.
La Dirección General de Estadís 
tica atenderá a las nececarias 
comprobaciones. Rara ello, po­
drá enviar comisionados en la 
forma y en los casos a que se re 
flere el artículo veintitrés de la 
Instrucción d*" ’ catorce de no­
viembre de mii novecientos vein­
ticuatro.

Serán de cargio de dicha direc­
ción General los gasto.» que ori­
gine la impresión de la hoja du- 
plic-lda, así como la formación, 
conservación y rectificación dt l 
Registro que se organiza, y de 
las relacione» nominales que se 
le puedan derivar.

Art. undécimo. Por el Ministe­
rio de Hacienda se habilitará» 
los créditos precisos para el pa­
go de los gastos que la Dirección 
General de Estadística realice en 
cumplimiento de lo ordenado.

Art. duodécimo Por los Mi­
nisterios de la Gobernación y 
Trabajo se dictarán las oportu­
nas instrucciones para el cum­
plimiento de lo dispuesto en es­
te Decreto en la materia de sus 
respectivas competencias.

Así lo dispongo por el presen­
te Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

Servicio Kacional del Trigo
- -o—

2182
Dias de recepción en los almacenes

Durante el mes de enero de 1946 
Almacén de Alfaro Todos los día^ 
laborables.
Almacén de Amedo días: 3, 4, 7, 
8, II, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 
28, 2Q, 30 y 31

Sub-Almacón de Enciso, días : 
U, 10, 23 y 24-

Almacén de Badarán, días : 5, 7, 
8, 9, 1*0, 16, 17. t8, 19, 25, 26, 28 
y -9-

Sul)-Almacén de Bobadilla, días: 
11, 12, 21, 22, 30 y 31.
Sub-.Almacén de San Millán, días: 
3. 4, 14, i5,2j y 24.

Almacén de Calahorra, días: 3, 
4, 5, 8, 9, 10, II, 12, 15, 16, 17, 18, 
19, 22, 23, 24, 25, 2b, 29, 30 y 31. 
Sub-Almacén de Autol, días 7, 14, 
21 y 28.

Almacén de Cerrera, días: 3, 4, 
5, 9, 10, II,. 12, 16, 17, 18, 19, 23, 
24, 25. 26, 30 y 31.

Fábrica «El Batán», días: 7- 
14, 15, 21, 22, 28 y 29.

Almacén de Corera, días: 3, 4, 
5, 12, 14 15, 16, 23, 24 y 25. 
Sub-.Almacén El Redal, djas: 7, 8, , 
9, 17, 18, 19, 26, 28 y 29. 
.Sub-Almacén El Villar, días : 10, . 
II, 21, 22, 30 y 31.

Almacén de Haro, días: 4, 5, 7? 
8,. II, 12, 14, 15, 18, 19, 21 32, 25, 
26, 28 y 29.
Sub-Almacén de Leiva, días : 3, 9, 
10, 16, 17, 23, 24, 30 y 31.
'Almacén de Logroño, días: 3, 4, 

7. 8, 9, 10, II, 14, 15, 16, 17» 18 2T, 
23, 24, 25, 28, 29, 30 y 31.

SubAlmacén de Fuenmayor, 5, 
12, i9y 26.

Almacén de Nájera, Todos los 
días laborables.

Almacén de Santo Domingo, To 
do.* lo.s día.» laborables.

Plazos de entrega de los cupos de trigo y 
centen»

2200
Por 11 superioridad se ha fija­

do la fecha de 10 de enero de 
1946, como límite para que los 
productores de esta provincia.
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realicen la entrega al Servicio 
Nacional del Trigo, de los cupos 
de trigo y centeno señalados en 
la presente campaña.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los agricultores 
que hasta la fecha no han efec­
tuado la entrega de los mismos, 
advirtiéndose que la Fiscalía de 
Tasas sancionará el incumpli­
miento de esta orden.

Logroño, 20 de diciembre de 
1946.

El Ingeniero Jefe,

PRECIO DE HARINAS
2189

Los precios de harina aproba­
dos por la Superioridad que re 

agirán durante el mes de ENERO 
son las siguiente»:

Harina de cupo corriente, pe­
setas 193 37.

Harina de canje (cartillas) pe­
setas 108‘65. '

Estos precios se entenderán 
por Q. M. peso neto y al pié de 
fábrica.

Cuando se trate de operacio 
nes de harinas de canje-y el,agri- 
cultor facilite al fabricante, co­
mo parte de pago, el resguardo 
entregado al S. N. T. el harine­
ro percibirá solamente diez y 
ocho pesetas con veintiocho cén­
timos en concepto de diferencias 
de precios entre el importe de 
los 90 Kilos de harina y 9 Kilos 
de salvado que • le suministra y 
el valor de los 100 Kilos de tri­
go que representa el resguardo 
endosado.

Lo que se publica para cono­
cimiento y cumplimiento.

Logroño, 19 de diciembre de 
1945.

Ei Ingeniero Jefe, ,

Comisión Provincial de Edu­
cación Nacional

2234 •
Lista provisional de Maestros 

aspirantes a interinidad formada 
de conformidad con la Orden 
Ministerial de 20 de agosto de 
1938, cuya convocatoria fué pu­
blicada en el BOLETIN OFL 
LIAL de esta provincia de 20 de 
octubre de 1945,

MAESTROS
Núm. de orden 1. Juan López 

Rubio, fumo por que solicitan; 
Excbte. y Numerosa. Tiem­
po de servicios interinos: 3 años 
1 mes y 3 días.

2. Ramón Vitoria Duicc, Ex­
combatiente, 3 años, 9 meses v 
27 días.

3. Isidro San \lillán Gubia, 
idem., 3 años y 11 días.

4. Jesús Calavia Nenclares, 
idem."'-! año. 11 meses y 11 días.

5. xMiguel Eguren Ulecia,.ia'.‘rn. 
6 meses y 7 días.

6. Lucio Muñoz Pérez, turno 
Hire, 5 años, 8 me.ses y 13 di ts.

7. Manuel Agustino (jpmcz, 
ídem., 5 años, 5.meses y 21 días,

8. Juan José Sáez Miera Uva- 
rra, idem., 4 años, 10 meses y 12 
días

9. José Ruiz Fraile, ídem, 3 
años, 7 meses, y 12 días.

10. Federico Jiménez Herrero, 
ídem,^ año, 11 meses, y 22 días, 

11. Félix olanco Benito, ídem. 
7 meses, y 5 día»

12. Emilio Barres Ibáñez, 
ídem, sin servicios interinos.

MAESl'RAS
1. M * Asunción Garayo Azná 

rez, Excombatíente, 7 años. 8 
meses y 21 días.

2. M.® Pilar Santolaya Aran- 
cón. Turno Libre, 9 años, 1 mes 
y 5 días.

3 Dolores Campillo Herrero, 
ídem, 5 años, 7 meses y 23 días,

4. M.® Purificación Aguinaga 
S. P., ídem, 4 años. 4 meses y 22 
días.

5. Ildefonsa de Casas Fernán­
dez, ídem', 3 años, 10 meses y 13 
días.

6 Rafaela Sacristán Olarte, 
ídem, 2 años 11 meses y 2 días.

7. M ® Felicidad Torrecilla 
Zuazo, ídem, 2 años, 8 meses y 
22 días,

8. Adoración Eguizábal Miguel 
ídem, 2 años. 5 mese.s y ¡1 días.

9. .Asunción Zorzano Martínez, 
ídem, 1 año, 6 meses y 18 días.

10. Concepción Sos Ilarraza, 
ídem, 5 meses y 13 días.

11 Josefa Lbírentc Coruña,' 
ídem, 2 meses y 6 días.

12 Verónica Rada Sabanza, 
ídem. D pósito Tílulo el 17-10 
932 ■

13. M.® Pilar Remírez Gómez, 
ídem, ídem el 18-1-945.

14 M.® Antonia Ruiz Zuazo, 
ídem, ídem el 7-6-945

15. M.® Jçsùs Gil Velandia, 
ídem, ídem el 5-11 945

16 Teresa García Esteban, 
ídem, ídem ei 28 11-945 ‘

Se concede un plazo de quince 
días a partir de la pub'i :.ición de 
la presente lista en el B. O. de 
la provincia para pue por los in­
teresados se hagan las reclama- 
cioneíi a que tengan derecho de­
bidamente justificadas. •

Logroño 6 de diciembre de 
1945. .

El Secretario de la Sección

Delegación Provincial de Tra­
bajo

2230 
Renovación dé Títulos de B ne- 
ficiarios d« Familia» Numeiosas 
y expedición de nuevos Titules 

Pióxmi) el día tr inta y uno 
de los corrientes, fecha señ -Lida 
de terminaciói] del plazo conce 
dido para sol citar la renovacíó» 
para el próximo año de 1.946, de 
de les Títulos de Beneficiarios 
de Familia.s Numerosas, esta De 
legación, en su deseo de que ni 
uno solo de lo.s titulares menci - 
nos quede^n sin formalizar • este 
asunto al ’objeto de que puedan 
continuar disfrutando los ímpor- 
tatiïîmos beneficios que les están 
concedidos, ha considerado con 
veniente el formular este nuevo 
y último recordatorio al objeto 
de advertirles de la necesidad de 

; que los correspondientes ex- 
pediente.s en solicitud de la ex 
presada renovación ttîngan en­
trada en esta Dependencia antes 
,de la expresada fecha.,

- A tal fin se recuerda que dichos 
expediente.s se encuentran a la 
venta en e^t I Delegació t y que 
son de dos clase.»-: R) al pr ció 
de unit pes' ta para aquellos que 
no han ’.enid j variacione.s fami­
liares en cu.into ;íl número de 
benefici,trios; y R.V.), con costo 
de una peseta con cincuenta cén­
timos, par.t .aquellos que han te­
nido aumento.s o disminuciones 
en cuanto al número de benefi- 

: ciarios que figuran en el Título 
respectivo. ’ *

También pueden formularse 
expediente de solicitud de con­
cesión por veZ primera de Títu- 
lo.s de‘Beneficiario.s de Familias 
Numerosas, para aquellos que 
nunca lo hubieran tenido, o por 
cualquier causa, los hubieran de­
jado caducar en años anteriores. 
Estos expedientes también Son 
de d’os clases; A) al precio de 
una peseta, para aquellos en que 
el matrimonio y-el nacimiento de

todos los hijos han tenido lugar 
en la localidad de su residencia; 
y B), con costo de una peseta 
con cincuenta céntimos, para 
aquellas familias en que el ma­
trimonio o el nacimiento délos ; 
hijos han teñido lugarjuera de la i 
localidad de residencia. Los ex­
pedientes ¡citados también se en 
cuentra a la venta en esta Dele­
gación,

Finalmente, sólo nos queda 
por recordar que por Familia 
Numerosa se entiende fa com 
puesta por el cabeza, de familia 
el cónyuge si Ib hubiere, y cuatro 
o más hijos legítimo-s o legitima- 
d<'S. solteros, menore,s de 21 
años, o mayores incapacitados , 
para el trabajo, y que el ’hecho 
de tener el Título en regla da de ; 
recho a descuentos en viajes por 
ferrocarril y autobuses de linea, 
repartes municipale.s de los 
Ayuntamientos, impuestos de la.s 
Diputaciones s.-bre los produc 
tos del campo, En'señ.tnza oficial 

i préfereucia para, colocaciones, 
li viviendas, balnearios, s inato- 
I ri s, incremento en el percibo 
i del Subsidio Familiar, etc. 
' Per todo ello espera esta Dele 

gación que por parte de todos 
los beneficiario.s de Familia»; Nu­
merosas, estén o no en posesión 
del Título correspondiente, se 
prestaiá la debida atención a lo 
que a cecede, a.sí c mo.por ..par 
te de los Sres. xVcaldes y Dele­
gad 'S Sindicales se dará la má 
xirna difusión ¿i la presente para 
que, posteriormente, no pueda 
alegarse ignorancia por ninguno 
de aquellos.

Logroño. 27 de Diciembre de 
1945.^

El Delegado de Trabajo

Audiencia Territorial de i 
Burgos

2201 ,
Secretaría de Gobierno

Debiendo procederse por la 
Sala de Gobierno de esta Audien 
cia, al nombramiento de Fiscal 
Comarcal sustituto de Arnedo 
conforme se dispone en el ait. 59 
y siguientes del Decreto de 5 de 
fulio de 1945 (B O. del 21), se 
hace público por medio del prej^ 
sente anuncio, a fin de que los 
que deseen concursar a dichos 
cargos, presenten sus solicitudes 
en el Juzgado de Primera Instan­
cia de Arnedo, en el plazo de 
vreinta días, a contar de la pubji- 
cadón de este anunció en el BO 
LCTIN OFICIAL de la provin­
cia.

Á las instancias se acompaña­
rán;

Certificación de Nacimiento 
legalizada en su caso.

Informes expedidos per las 
Autoridades locales de su resi- : 

■ dencia,, sobre la conducta moral 
y político social observada por i 
t i ..olicitante en los que deberá ' 
constar que no ha cometido acto 

I alguno qim le hag.m ¡¡d smerecer : 
en el concepto público. ■

.^sí mi.Mno padran acompañar 
. cualquier otro documento acre­

ditativo de sus mérito.s o títulos ; 
que •posea

Burgos 19 de diciembre de F 45 
El Secretario Judicial

Administración de 
Justicia'

EDICTO Crr.ÁClON
2028

En virtud de lo acordado en 
expediente a instancia D Ramón

Ortega Gómez y esposa, mayo- 
re.s de edad v vecinos de Barce­
lona sobre mscripción dominio L 
<qel piso entresuelo y la planta 
baja derecha grando de la calle 
Mayor, hoy M. de San Nicolás, 
n-° 33 nuevo y actualmente nú­
mero 114; por medio de la pre­
sente se cita a Don Dionisio Co­
rres y Viana, de Logroño, titular i 
de la inscripción o sus causaba- í 
bientes para que en el término 
de diez días comparezca ante es­
te Juz ado, con la prevención de 
tenerle por renu ciante de los 
derechos que pudieran corres- 
ponderie, siendo la oresente por 
segunda vez. [

Dado en Logroño a uno de Di- [ 
ciembre de mil novecientos cua.- 
renfa y cinco.

El Secret úo Judicial, í

CEDUL/v DE CITACION í
2179

En virtud de lo acordado en 
expediente de dominio a instan­
cia de D Julio Ramírez de Are- 
llano y Pérez Caballero, mayor [ 
de edad,- viudo, propietario y ve- . 
ciño de Medí ano para obtener la 
inscripción a su nombre en el 
Registro de la Propiedad de va­
rias fincas enclavadas -en juris 
dicción de Medrano'y de Hornos 
de Moncalvilio;-por medió del 
presente se cita a los anteriores 
poseedore s que aparecen como 
titulares de la inscripción'o sus 
causababitmtes. Don Ricai^o 
Damborenea y Rementería, ma­
yor de edad y vecino de Bilbao;
D. Clemente Ramírt'z de Arella 
no V Martínez, mayor de edad y 
vecino de Medrano; Dña. Paula 
Trevijano y Ramírez de .Arella­
no, mayor de edad y vecina de 
Navarrete con ia prevención de 
que ( n el caso de no comparecería 
en el ^rmiñó 
este Juzgado se les tendrá’por 
renunctantes a los derechos que 
oudi< ran asistí ríes, siendo la pre 
Si nte segunda citación.

Dado en Log rd ño a siete de 
Diciembre df mil novecientos 
cuarenta y cinco.

El .Sécrétai io Judicial,

Oficiaiet
2218

Aprobado por este xAyunta­
miento el Pre.supLU-sto .Municipal 
Crdinario para el Ejercicio de 
1946, queda e.xpuesto al público 
en la Secretaría de e.ste Ayunta­
miento por espacio de 15 días du­
rante cuyo plazo y 15 días mas, 
podrán interponerse ante la De­
legación de Hacienda de la Pro­
vincia, reclam.iciones po,r lo» 
motivo» señalados en el 'artículo.^ 
301 del Estatuto MuotçipaL--

Igualmente? y durante el expre­
sado plazo quedan ^expuestas al 
público las Ordenanzas de Exac­
ciones Municipale.s al Presuput s- 
to Ordinario del citado Ejercicio.

Navajún, 22 de Diciembre de' 
1945.

El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen­
te Ley del Timbre, los anun­
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man­
dato judicial a instancias dt 
parte,' estarán sujetos al tim­
bre especial de una peseta.


